
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2019-00503-00 

 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
REFERENCIA:                  N° 11001-33-35-010-2019-00503-00  
DEMANDANTE:    JESÚS ÁNGEL SENIN GARCÍA.  
DEMANDADA:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN. 
CLASE:    ACCIÓN DE TUTELA  
 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional, quien indicó 
mediante constancia de Secretaría General de fecha 19 de noviembre de 2021, que 
con auto calendado el 28 de agosto de 2020 se dispuso excluir de revisión la tutela 
de la referencia. 
 
En firme el presente auto procédase con el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 
JUEZ 

                                                                        A.O. 

 
 

 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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